
  

 

 

 

 

Montevideo, 01 de julio de 2021 

. 

 

VISTO: el llamado a Compra Directa N° 49/2021, con el objeto de 

contratar una empresa que brinde el servicio de soporte para las 

herramientas InnovaPortal e InnovaFront utilizadas para intranet, 

trámites en línea y servicio de agenda, correspondiente a la Unidad 

Ejecutora 002 “Contaduría General de la Nación” del Inciso 05 

“Ministerio de Economía y Finanzas”. 

 

RESULTANDO: que el día 29 de junio de 2021 se realizó la apertura 

electrónica de ofertas, presentándose únicamente la empresa 

GRETTER BUSTO GUSTAVO RUT 213807310012 cumpliendo su 

propuesta con requerimientos solicitados. 

 

CONSIDERANDO: que el servicio de referencia se entiende 

conveniente para el correcto funcionamiento de esta Institución. 

       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los      

artículos 26 a 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración 

Financiera (TOCAF 2012) aprobado por Decreto N° 150/012, de 11 de 

mayo de 2012, normas concordantes y complementarias y Resolución 

de la Contadora General de la Nación Nº 0028-2020 de 30 de marzo 

de 2020. 

 

 

 

 

 



  

LA SUB DIRECTORA DE LA DIVISION ADMINISTRACION 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

 

1°) Adjudicase, a la empresa GRETTER BUSTO GUSTAVO, RUT 

213807310012, la Compra Directa N° 49/2021, con el objeto de 

contratar una empresa que brinde el servicio de soporte para las 

herramientas InnovaPortal e InnovaFront utilizadas para intranet, 

trámites en línea y servicio de agenda de la Contaduria General de la 

Nación, por el período comprendido entre el 1° de setiembre de 2021 y 

el 31 de agosto de 2022, por un importe anual de hasta U$S 1.482,30 

(dólares americanos mil cuatrocientos ochenta y dos con 30/100), IVA 

incluido. 

 

2º) La erogación resultante se atenderá con cargo a la financiación 1.1, 

en el objeto del gasto 285 “Servicio informáticos y anexos” del 

Programa 488. 

 

3º) Pase al Departamento Gestión Financiero Contable a los efectos 

correspondientes, cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 


